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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

8489 PLAY COMEX, S.L.

Don Carlos Ernesto Palacios Vivanco, Administrador único de Play Comex,
S.L., B88230743, domiciliada en la Ctr. Villaverde a Vallecas, km 3,5. CTM 01, Ofc.
317, convoca a los Socios a la Junta General Extraordinaria, que tendrá lugar el
próximo día 3 de enero de 2022, a las 10:00 h. en primera convocatoria, y el 4 de
enero de 2022 a las 10:00 h. en segunda convocatoria en la c/ Provisiones, 9,
local, 28012 Madrid.

Orden del día

Primero.-  Propuesta,  examen  y  consentimiento  de  transmisión  de
participaciones a un no socio. Procedimiento según lo dispuesto en el art. 107
LSC:  don  Carlos  Ernesto  Palacios  Vivanco  ha  comunicado  al  órgano  de
administración su intención de transferir  la  totalidad de 2.001 participaciones
sociales de las que es titular bajo lo siguiente: Transmisión de un total de 2.001
participaciones sociales a un precio de un euro (1 €) cada participación, importe
total de la venta dos mil un euros (2.001 €), resultando el comprador doña María
Gloria Rodríguez Fernández, con domicilio en c/ Provisiones, n.º 9, 28012 Madrid,
casada, empresaria y con DNI 47293044-F.

Acuerdos a adoptar al respecto: Ejercicio Derecho de Adquisición Preferente
por  los  socios.  Posibilidad  de  adquisición  por  parte  de  la  Sociedad  de  las
participaciones sociales si ninguno de los socios concurrentes opta por ejercitar su
derecho y  acuerdo simultáneo de reducción de capital.  Consentimiento en la
transmisión.

Segundo.- Cambio de domicilio social.

Tercero.- Cese y nombramiento de nuevo Administrador y adopción de los
acuerdos complementarios.

Cuarto.- Análisis y, en su caso, aprobación de ampliación de capital social.

Quinto.- Ruegos y preguntas.

Sexto.- Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de la Junta General.

Los socios cuentan con el derecho de información reconocido en el art. 196 de
la LSC, de acuerdo con el cual podrán solicitar por escrito, antes de la Junta o
verbalmente durante la misma, los informes o aclaraciones que estimen acerca de
los asuntos comprendidos en el Orden del día.

Madrid,  20 de diciembre de 2021.- El  Administrador único, Carlos Ernesto
Palacios Vivanco.
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